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PREGUNTAS.

Sí de

r

àti-

595. Barroco, Barroquismo.— 
% máles la etimología de estas palabras 

que suele designarse en español todo 
bde en la historia de las artes del di- 

30 especialmente en arquitectura, per- 
real estilo borrominesco, que en Es- 

24 Propagaron Rivera y Churriguera?
M.

386. Teatro grícgo y español. 
& or qué las únicas naciones del mun-

do que han tenido un verdadero teatro 
nacional han sido Grecia y España ?

M. V.

597. Gramática.—En el Diccio
nario de la Lengua Castellana, por la Aca- 
demia Española; undécima edicion; Ma- 
drid, 1869, pág. 725, dice:

SUBSCRIBIR, a. Firmar al pié ó al fin 
de algun escrito. 1 Convenir con el dictá- 
men de otro, acceder á él. 11 r. Obligarse 
á contribuir en compañía de otros al pago 
de alguna cantidad para cualquier obra 
ó empresa.

SUBSCRIPCION, f. Acto y efecto de 
subscribir ó subscribirse.
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A las pocas páginas, ó sea en la 729, 
apunta :

SUSCRIBIR, a. Firmar al pié ó fin de 
algun escrito. II Convenir con el dictámen 
de otro, acceder á él. |] r. Obligarse á con- 
tribuir en compañía de otros al pago de 
alguna cantidad para cualquiera obra ó 
empresa comun.

SUSCRIPCION, f. El acto y efecto de 
suscribir ó suscribirse.

Como se ve, las definiciones son casi 
iguales, pues solamente discrepan en al- 
gunas letras que no afectan al fondo de 
la explicacion.

En las publicaciones oficiales y perió
dicos dados á luz por la Real Academia 
Española, se escribe SUSCRICION.

Resultado: que el Diccionario presenta 
dos lecciones de la misma palabra, y la 
Academia usa una tercera.

En tal caso, el pobre diablo que desee 
escribir correctamente ¿deberá apuntar 
Suscricion, SuscriPcion ó SuBscriPcion?

P.P.t+

598. Pablo Flemming. ■— Este 
médico y poeta, aleman, del siglo XVII, 
imitó á Góngora, como ya habian hecho 
en Italia Marini y Achillini. ¿Cuál de los 
tres poetas es mejor, dada la escuela?

M. V.

599. Manuscrito de Francisco 
Verdugo.—Los Sres. F. del V.y J.S. R. 
han sido mal informados, y pudieron an
tes de imprimirlo asegurarse de la ver- 
dad, al decir en el Prólogo á la reimpre- 
sion de las Guerras de Frisa por el co
ronel Francisco Verdugo , que el ejemplar 
que posee el Sr. Fernandez San Roman 
estaba falto de alguna hoja. Nosotros co- 
nocemos algunos más ejemplares de los 
que citan los señores autores del Prólogo, 
y ninguno de ellos, como casi ninguno 
de los que pertenecieron á la Biblioteca 
del Marqués de la Romana, hoy archivada, 
con perjuicio del público estudioso, en el 
Ministerio de Fomento, iguala al del se

ñor Fernandez San Roman en belleza,lu) 
y conservación, pues está nuevo y com- 
pleto. Y ya que de Francisco Verduga 
trata, agradeceriamos á los señores au- 
res del Prólogo citado y á cualquiera ci- 
rioso erudito nos dijeran si tienen noti- 
cia de un manuscrito del mismo y célebre 
guerrero de Flándes, titulado Relacionde 
lo sucedido en Frisa en tiempo del gobera- 
dor Francisco Verdugo, desde el año 1581 
hasta el año de 1587, que empieza:ta 
el nombre de la Santísima Trinidad, Pa- 
dre. Hijo y Espíritu Santo... » Nosotros 
poseemos una gran parte de ese mandi- 
crito, corregido á trozos, á trozos escrito- 
por la mano de Verdugo, pero falto def- 
nal. ¿Se sabe dónde existe el texto? de 
tiene noticia de que se haya publicado 
alguna vez?

E. F.S.

G00. Marcha Real.— ¿Escien 
que la de clarines se oyó por primerave 
en la entrada de los Reyes Católicos en 
Granada ?

M.T.

G01. Filatelia.—No he podidor 
ner bien en claro la serie cronológiesdd 
los sellos de recibo que han sido usados 
en España, y con objeto de comple/ 
ordenar mi coleccion en este punto, 
go á los timbrólogos colaboradoresis" 
critores de El Averiguador, se sini 
dar solución á la siguiente pregunta:.

¿Qué sellos de recibo han sido usas 
en España, en qué fechas fueron en 
dos y qué tipo tenian los de cada001 
sion ?

A. FELNERO-

Goe. Periódico Murcianorik 
cuál de los pueblos que al present 
man parte de las dos provincias deh 
cete y Murcia se publicó ántes un P 
dico? -

M. V.
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603. Fiestas en RLio Janeiro.— 
¿Alguno de los lectores de EL AVERI- 
SUADOR conoce alguna relacion impresa 
6 manuscrita de las fiestas con que se ce
lebró en Rio Janeiro la proclamacion de 
Juan VI, rey de Portugal y del Brasil, el 
dia6 de Febrero de 1818?

En defecto de esta relacion, nos con- 
tentariamos con saber si existen, en sitio 
asequible al público, ejemplares de algu
no de los periódicos que por entónces 
veian la luz pública en Rio Janeiro, Mon- 
tevideo y Buenos-Aires.

J. F.

604. Ópera italiana.—¿ En qué 
época se puso en escena por primera vez 
en Madrid una ópera italiana? ¿En qué 

teatro? ¿Se tradujo á nuestro idioma, ó 
me cantó con palabras de otro? ¿Cuál era 

su titulo? ¿Se repitió mucho? ¿Concur- 
tia mucha gente?

M. V.

605. Novios.— ¿Cuál es la etimolo
gía de esta palabra?

E.

RESPUESTAS.

Teatro Eclesiástico de Gil Gon- 
zalez Dávila; núm. 464, tomo 13, 
Páginas 33, 20 y 183.— La res- 
Puesta del Sr. D. V. Barrantes, pág. 183, 
Bereduce á afirmar :

1 .0 Que el tomo IV de dicho Teatro se 
compone de los materiales que sirvieron 
Para el primero de la primera edicion de 
esta curiosa obra.
. 2°Que no existia el autor cuando se 

imprimió el ejemplar de dicho tomo IV 

(1700) que hemos descrito en la pág. 70 y 
siguientes.

Concedido.

Pero ¿ de ello se infiere la no existencia 
de dicho cuarto tomo, y la no intervención 
del autor mismo en su composicion 6 refun- 
dicion ? Esto es lo que esperamos que nos 
demuestre el Sr. Barrántes.

Coria.
F. DE Hermosa.

A1 llizan; núm. 413, tomos • y HV, 
páginas 36, 119,147, 149 y iS?. 
—Nunca me perdonaré, Sr. D. Al-Ma- 
gheritiy de mis entrañas, haberle produ- 
cido tal dolor de cabeza con la cuenteci- 
lla de las tres mil torres; bien hice yo en 
prevenirle que este trabajo era de un mi 
amigo, maestro de escuela de cierta alde- 
güela inmediata. ¿Y por qué razon, siendo 
su merced tan delicado de salud, se mete 
en tales honduras que luégo no encuentra 
por dónde salir, y sufre y briega y hasta 
se pone malo ? Tranquilícese un poco, deje 
los libros, véngase por esta ciudad, y le 
ofrezco llevarle á la parte más fresca y 
pintoresca de la Sierra Morena, donde 
encontrará un modestísimo y limpio alber- 
gue, y hallará tan cordial y franco hospe
daje, que habrá de curarse al fijo de ese 
mal que ahora padece, que le hace ver del 
reves las cosas de Granada. Aquí discuti- 
rémos verbalmente, y acabará de conven
cerse de que la colina de la Alhambra en 
ningun tiempo fué dependiente de la de 
Hizna Roman, ni tuvo este nombre, ni 
en la Alhambra hubo dos Alcazabas, ni 
mucho ménos tres mil torres. Y digo que 
acabará, porque tengo para mí que ya lo 
está casi; pero por no confesar que inad
vertidamente ha cometido tales deslices, 
se vale de tamañas sinrazones, que á la 
verdad es para tenerle compasion. Des
pues de todo, me ha hecho reír de lo lindo 
la salida inesperada de que las tales torres 
no eran torres, sino terrados. Es preciso re- 
conocer que su merced es muy astuto; pero 
ni áun así le sale la cuenta, porque con
sultado el susodicho maestro, mi compin
che, ha tirado sus cálculos, despues de ha
berse calado sus antiparras, y al poco rato 
de profunda meditacion le he oido pro- 
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nunciar estas palabras : «Ese mozo no sabe 
dónde tiene las narices: tres mil azoteas 
representan tres mil casas, que para colo- 
carlas, llenando todo el espacio que cercan 
las murallas de la Alhambra, deberian 
haber tenido cada una nueve varas de 
fondo por ocho de fachada, resultando 
habitaciones de muñecos, y teniendo que 
suprimirse el palacio por no quedar sitio 
donde ponerlo despues de esos tres mil 
terrados imaginarios.»

Por su buen nombre le pido que no se 
ofusque tanto, y ántes de escribir vea lo 
que dice, porque es un dolor que si ha es
tado en Granada, como asegura, le haya 
aprovechado tan poco el estudio de sus 
monumentos. Dispénseme, sin embargo, 
si á pesar de todo no quiero convencerme 
de ello, porque si lo creyera, haria tan 
escaso favor á su perspicacia que nunca 
me perdonaría tamaña ofensa.

Déjese, pues, de más retóricas y cítenos 
algun autor que tales cosas afirme, que 
entónces seré el primero en decirle : «Su 
merced tenía razon y dispense si le he 
ofendido.»

Si le parece que esto no se enlaza en 
nada con la cuestion de Al-Hizan, de la 
que no entiendo pizca , hágase cuenta que 
un su servidor, el de ménos ilustracion 
de cuantos leen EL Averiguador , se per- 
mite dirigirle estas otras preguntas, y 
acuérdese que entre nosotros los cristianos 
es una obra de caridad enseñar al que no 
sabe.

En el entre tanto, le ruego que no des- 
cuide ese dolorcillo de cabeza y se sirva 
darme alguna noticia de su mejoría.

Pedro Recio.

Al Hizan; núm. 417, tomos I y 11, 
páginas 36, 119, 147 y 119 — 
Aceptamos desde luégo la indicacion del 
Sr. Al-Magheritiy, y damos por terminada 
esta discusion, toda vez que dicho señor 
persiste con tenacidad en sus errores, y ni 
áun por cortesía se sirve citar un autor ára- 
be siquiera, como con insistencia le he

mos rogado, que asegure clara y terminan- 
temente que la Alhambra se llamó en un 
tiempo Hizn-ar-Roman y dependió deesta 
fortaleza; que tuvo dicha Alhambra una 
Alcazaba cadima y otra gidida, y que en 
su recinto hubo hasta tres mil torres, azo- 
teas 6 terrados ; despropósitos de tal mag. 
nitud que, puesto que á ello nos obliga, 
nos vemos precisados á decirle que nadie, 
absolutamente nadie, se ha atrevido á 
sustentarlos en época alguna. Pretender 
que se le crea bajo su sola palabra, es exi- 
gencia excesiva de parte del Sr. Al-Na- 
gheritiy, que podrá ser un sabio, lo cual 
nadie ha puesto en duda, pero cuyos de- 
vaneos son por demas extravagantes.

M. Y.

Medalla antigua; núm. 574,10 
mo II, pág. 17S.—La que describee! 
Sr. D. A. en su pregunta núm. 574 está 
acuñada en Calagurris Julia, municipio 
romano, situado donde la moderna Cals- 
horra. El busto del anverso es de Augusto, 
y por la circunstancia de no tener 80 
nombre escrito puede con fundamento 
atribuirse á los primeros años de suim 
perio.

Está descrita la referida moneda enlss 
obras del P. Florez y de Gússeme. Enh 
primera se halla explicada en la pág.27 
del tomo I, y muy bien grabada en 
mina XII, núm. 4. En el Diccionario de 
Gússeme se halla descrita en la pág.* 
primer columna del tomo II, con el n 
mero 10 de las de Calagurris Julia.

Por último, Mr. Heiss ha publicadossa 
moneda, describiéndola en la pág- 1603 
dibujándola en la lámina corresponde 
con el núm. 13, en su reciente obra 50" 
monedas antiguas españolas; y tam 10 
la atribuye á Augusto, creyendo, como 0 
dos los coleccionistas, que fué acuñador 
el municipio Calagurritano.

Valencia. .
A. CERDA

, -e?
D. José Marchena; num • - 

tomo II, pág. 178.—Las noticias?"
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poseo de este literato son casi iguales á 
las que contiene su artículo biográfico, en 
el Diccionario publicado en 1862 por los 
señores Gaspar y Roig, redactado por don 
JuanSala ; sin embargo, poseo una « Gra- 
mática filosófica y literaria de la lengua 
francesa, ó arte de hablar, escribir y tra- 
ducir el francés correctamente, escrita en 
castellano, y dedicada á los españoles que 
aspiran á poseer con perfeccion la lengua 
francesa.— Por un literato, individuo de 
a Real Academia.— Burdeos, en la im- 
prenta de Pedro Beaume, librero, allées de 
Toumy, núm. 6.—1816.»

Este Pedro Beaume fué el editor de las 
traducciones de Marchena, que sirvieron 
para inundar la América española de 
obrasen castellano al tiempo de separar- 

ke de la madre patria.
El sabio y competente D. Vicente Sal- 

Ta creia que Marchena era el autor de la 
Gramática, obra de mucho mérito, muy 

bien escrita y enriquecida con una pre- 
siosisima Tabla de idiotismos yfraseología 
francesa, en forma de Diccionario.

Es obra que debe ser muy escasa hoy 
« Francia y en España.

San Fernando.
J. M. C.

D.José Marchena ; núm. 573, 
mo I, pág. 13S. —En un apunte 

"gráfico sobre Marchena, puesto al fin 
Muna edicion moderna del Fragmentum 
tmm(Soleure, 1865, en 12.°, 120 ejem- 
yones), encuentro las noticias que se pi- 
ken la pregunta. José Marchena nació 
sillera en 1768; sus padres le destina- 
thila carrera eclesiástica, para lo cual 

"una buena educacion clásica, pero 
fisrácter estaba poco en armonía con el 
ataque le destinaban ; asi es que fué 
eencia en la época revolucionaria, to- 
warta de naturaleza y figuró mucho en 
nidsde la Commune de Paris (1793); 
wardefué al ejército del Rhin bajo las 

68 de Moreau, y por último vino á 
« "Madrid en 1821. Ademas de las 

etadas en la pregunta, escribió otras 

que no llegó á publicar, y cuarenta versos 
que quiso atribuir á Catulo y que decia 
haber descubierto en Herculanum, pero 
no salió tan bien parado de esta segunda 
mistificación como de la primera.

E. R.

Las andas del Santísimo Sacra
mento en la procesion del Corpus; 
núm. 571, tomo 11, pág. 177.— El 
Dr. Gomez Bravo, en su Catálogo de los 
obispos de Córdoba, Córdoba, 1778, to- 
mo II, páginas 727 y 728 , dice :

«La Sagrada Congregación de ritos ha- 
bia expedido un Decreto en que ordenaba 
que en las procesiones de Corpus y Octava, 
llevase el Preste al Santísimo en sus ma- 
nos, y no en andas y hombros de sacerdo- 
tes, y á últimos de Mayo de ochenta y 
cuatro (1684) le hizo saber á nuestro 
Obispo (1) y cabildo el Nuncio de su San- 
tidad. Obedecióse el decreto ; y así en los 
años de ochenta y cuatro y ochenta y cin- 
co llevó el Preste al Santísimo. Sobre la re- 
vocacion de este Decreto escribieron el 
Obispo y ciudad al pontífice Inocencio XI, 
proponiendo la costumbre antiquísima; la 
decencia grande con que era llevado en 
una custodia riquísima, donde le veian y 
gozaban los fieles; la gran fatiga del Pres- 
te en estacion tan larga, y otras razones, 
que lograron la suspension del Decreto, y 
declaración, que no comprendía las iglesias 
de España; y así, el año ochenta y seis 
volvió á llevarse en la Custodia á Su Ma- 
jestad.»

Hasta aquí el Dr. Gomez Bravo.
Pero como es de suponer que no fuese 

sola la Iglesia de Córdoba la que reclama- 
se contra el Decreto en cuestion , por más 
que así lo dé á entender el citado doctor, 
sería de desear, para complemento de esta 
respuesta, que por algun lector más eru- 
dito se manifestase : cuál fué la tramita- 
cion del negocio en Roma; qué iglesias.

(1) El Ilmo. Sr. D. Fr. Alonso de Salizanes y Medi- 
na era obispo de Córdoba en aquella fecha.
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ademas de la de Córdoba, reclamaron ; si 
el Decreto prohibitivo fué derogado, en 
cuanto á España, por medio de otro ema- 
nado de la misma Sagrada Congregacion, 
como se deduce de Olalla en el lugar ci- 
tado de la pregunta ; si este Decreto revo- 
cativo vino dirigido á la Iglesia de Cór- 
doba 6 al Nuncio para que lo comunica- 
se á todas ; y por último, si la revocacion, 
en cuanto á España, fué por bula ó breve 
especial de Inocencio XI (1); en cuyo ca- 
so, más que revocacion del Decreto gene- 
ral prohibitivo de andas, fué un nuevo 
privilegio concedido á la Iglesia Españo- 
la, á imitacion de los que le otorgó la li
beralidad de los pontífices San Pío V y 
Gregorio XIII.

P. I. O.

Perriparii; núm. 566, tomo BE, 
pág. 161. — Sabido es que el empera
dor Carlomagno tenía costumbre de asis- 
tir á los divinos oficios diariamente, y se- 
gun expresion de un sabio historiador 
aleman : « muchas veces, tomando ¡asiento 
entre los clérigos en el coro, cantaba ale- 
gre con ellos las divinas alabanzas»; pues 
ademas de poseer várias ciencias, era un 
excelente músico. Un dia, pues, asistiendo 
á las horas canónicas, como cierto jóven 
clérigo, pariente del mismo augusto y de- 
voto personaje, hubiese entonado y can- 
tado muy bien el «Alleluya » (optimè ca- 
neret A lleluya), se volvió el Emperador al 
Obispo y le dijo : «No canta mal nuestro 
clérigo.» El Obispo, por efecto de su estul- 
ticia (así dice la crónica), echándolo ábro- 
ma é ignorando á la vez que el mozo can- 
tante fuese cognado de su augusto inter- 
locutor, contestó :

Sic omnes PERRIPARII possunt, bubus 
agricolantibus, vetrenere.

Ahora bien , el eminente glosólogo, Ba
ron Du-Cange (Glossarium. — Venetiis. 
—Coleti.—A. MD.CC.XXXIX.—t. v.- p. 380) 

(1) Que es lo más probable, en vista de no insertar-
se el. Decreto en la Coleccion de monseñor Gardel-

ini.

confiesa ó afirma que no percibe la fuera 
de la expresion, tomada del monje de 
Saint Gall (L. 1.° c. 21 De Carolo Magno) 
y dice si será lo mismo que Pellipari 
(peleteros ). — Idem fortè qui Pellipari; 
— mas, con licencia del ilustre, Dufresne, 
la contestacion del Obispo creemos com- 
prenderla bien en esta forma:

«Así los ribereños ó labradores de lar- 
bera arrean ó aguijonean á los bueyes 
cuando labran», ó como si dijéramos1 
« Sí señor, parece un jayan arreando bue- 
yes.»

Quedará probado con descomponerla : 
palabra: per-riparius, es decir, habitator 
per ripa fluminis, ripuarii, riparii, per-# 
parii (ribereños) tal vez del Rhin, como 
se decian francos ripuarios á los que habi- 
taban las riberas de este histórico rio.

Y terminamos renovando nuestraspr- 
testas de veneracion al gran Du-Cange 
cuyo gigantesco Glosario le coloca mu 
por cima de todas las academias y juntas 
literarias, y mucho más de la humildísima 
y perestultísima persona de

J. M. L. DE AZoB. 
Valencia.

El Tizon de la Nobleza; n.° 513, 
tomo BI, pág. 83.—Doy las más ren
didas gracias al Sr. D. F. de Gabriel p 
su contestacion á mi pregunta; 
advertir, que no desconocía la 

pero 0. 
obrita de

Sr. Ruiz Crespo, de que poseo un ejempis 
(104 páginas). La opinion de este ilusi 
do escritor la encuentro casi impugné 
por el Sr. Dr. D. Trifon Muñoz y Solita 
Magistral de Cuenca (hoy Arcipreste 8 
la misma Santa Iglesia), en sus Notis 
de todos los Ilmos. Sres. Obispos que " 
regido la Diócesis de Cuenca, etc. Cuena 
1860, un tomo en 4.0, pág. 218, dondeT 
blando del cardenal Mendoza, diceita 
atribuyen el Memorial de los linage" 
España, nombrado En TIZoN, pero, 
obra de su secretario, segun varios au 

res.» • .Y digo yo, ¿quién creerá la no inters, 
cion del Cardenal en una obra de 8u
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odario, máxime si se atiende que es 
ziversal opinion fué publicada para de- 
inderálos sobrinos del Cardenal, á quie- 
mesparece se negó el hábito en las órdenes 
militares, dudándose de su limpieza de 
«gen ?
Confesamos que fué de mal género se

sgante defensa ; pero el despecho es muy 
mal consejero, y por más que se atribuya 
descrito al Secretario de su Eminencia, 
siempre queda la duda de si el amo pudo 
ómo intervenir en el asunto. Así que re- 
producimos la pregunta :

¿Fué autor del Tizon el cardenal Men- 
coza no embargante saliese á luz bajo el 
nombre de su Secretario? ¿Qué autores 
son los que, ademas del Sr. Ruiz Crespo, 
sehan ocupado en esta materia? 

Coria.
F. DE H.

CURIOSIDADES.

EPÍTOME
.DE

MS NOTICIAS Y CASOS PARTICULARES

OCURRIDOS EN MADRID 
DESDE EL AÑo DE 821 HASTÁ EL DE 1684.

CSanónimo, propiedad de los Sres. Viuda 
é hijos de D. José Cuesta.')

{Continuación.)

Tomó en poco tiempo tanto incremen- 
6 ayudado del aire, que se hizo casi 
nextinguible. Sus Majestades y demas 
KePsonas Reales pasaron á la iglesia de 
sonta Naría, que en un instante se ilu- 
anóY colgó toda. Se expuso manifiesto

Santísimo Sacramento y se cantaron

muchos psalmos penitenciales y solem
ne salve y letanía, en cuyos actos cris
tianos y devotos se pidió á Dios y á su 
santísima Madre se dignasen aplacar el 
furor de las llamas, lo que al fin se con
siguió casi milagrosamente á las doce de 
la noche, en la que se retiraron Sus Ma
jestades á Palacio, por no haber llegado 
el fuego á su habitacion.

Manuel Corita, que había acudido co
mo Alarife al incendio, fué tanto lo que 
se afanó por separar un madero de una 
pared que podia causar mucho mayor 
estrago, que desprendiéndose el alero 
del tejado donde estaba, vino abajo; 
pero invocando á María Santísima de 
Atocha, quedó milagrosamente detenido 
en otro palo que había caido antes que 
él y había quedado pendiente de un 
balcon.

No sucedió esto con otros cinco que 
murieron y cuatro heridos. Se reputó 
prudencialmente la pérdida que ocasio
nó el incendio en la fábrica de Palacio 
solamente, en sesenta mil ducados.

ano De 1564.

El maestro Fr. Gaspar de Torres, pro
vincial de la órden de Nuestra Señora 
de la Merced, obispo que fué de Medau- 
ro, deseoso de que su religion fundase 
en Madrid, solicitó el permiso, el que 
obtenido, compró una casa pequeña con 
175.000 maravedís con que contribuye
ron varios conventos de la provincia: 
entraron en ella los primeros religiosos, 
y en 4 de Setiembre del año en que va
mos se dijo la primera misa, en el que, 
y asistiendo de pontifical D. Fr. Bernar
do de Fresneda, obispo de Cuenca y con
fesor del Rey, se puso la primera piedra 
para la fábrica del convento, que es hoy 
de los más suntuosos de la córte.

En el mismo año, doña Leonor de
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Mascareñas, dama de la reina doña Ma
ría, mujer del rey D. Manuel de Por
tugal, pasó á España con la infanta doña 
Isabel, cuando vino á casarse con el 
Sr. emperador Cárlos V, fue aya del se
ñor D. Felipe II y del príncipe D. Cár
los, y queriendo entrarse religiosa, Ia 
aconsejó el Rey fundase un monaste
rio, lo que ejecutó erigiendo el de Nues
tra Señora de los Ángeles, del órden 
de San Francisco. Trujo para maestras 
siete religiosas de Santa María de Ávila. 
Díjose la primera misa á 7 de Diciembre 
del año en que vamos, y en 18 del mis
mo se colocó el Santísimo.

AÑO DE 1565.

En este año la señora reina doña Isa
bel de la Paz, mujer delSr. D. Felipe 11, 
á instancia de Fr. Diego de Valbuena, 
religioso mínimo, su confesor, permitió 
que de una imágen de las Angustias que 
tenía en su oratorio, pintada en tabla, y 
había traido de Francia, se sacase copia 
de la escultura para al convento de la 
Vitoria: encargóse labrar á Gaspar Be
cerra, escultor famoso y gran pintor, 
discípulo de Michael Ángelo; hizo una 
cabeza, y llevándosela á la Reina, no le 
agradó: lo mismo sucedió con otra se
gunda, con lo que el escultor quedó muy 
triste. Encomendó á Dios la obra, y es
tando una noche durmiendo, le pareció 
que le decian: Despierta, levántate, y vé 
á la chimenea, y en ella verás un tron
co grueso de roble que se está queman
do : mátale el fuego y prepárale, que 
de él sacarás la imágen que deseas. Le- 
vantóse espavorido y ejecutó lo que la 
voz le habia mandado, y al otro día, re
conociendo el madero, halló ser muy á 
propósito, en el que empezó á trabajar, 
y sacó una cabeza muy á su satisfac
ción. Agradó mucho á la Reina. Encar-

nóla y púsola en perfeccion. La Conde
za de Ureña, camarera mayor, la dióel 
primer vestido y tocas; señalóse día 
para la colocacion, que fué el de la Na
tividad de Nuestra Señora del año en 
que vamos de 1565. Bendijo la sania 
imágen D. Fr. Bernardo de Fresneda, 
obispo de Cuenca, y con asistencia de 
la Reina y de la princesa doña Juanay 
de la córte, se colocó con título de Nues
tra Señora de la Soledad en la iglesia, 
hasta que se erigió capilla propia en el 
año de 1611, cuya obra costó 5.000 du
cados.

AÑO DE 1567.

En este año se dió principio por D. Luis 
Manrique de Lara, limosnero del Rey, 
á la fundacion en Madrid de un Recogi
miento para doncellas. Compró una casa, 
y á los dos años, viendo la virtud de las 
que en él estaban, se trató el modo de 
darle forma de monasterio, y para ello 
sacaron del convento de Ias Vallecaslas 
fundadoras, que fueron doña Inés de 
Frías y María de la Paz, instituyendo la 
regla de San Bernardo; pero en el año de 
1569, siendo gobernador del arzobispa
do de Toledo D. Gomez Tellez Giron, 
D. Luis Manrique y el venerable fraile 
Alonso de Orozco, ganaron bulla de Su 
Santidad para que profesasen la regla 
de San Agustin, y para ello trajeron por 
segundas fundadoras de Santa Ursula a 
Real de Toledo á doña María de Toledo, 
Ursula de Castro Verde y á Inés de Cis

neros.
En el año de 1578 se labró el con 

vento que hoy tienen, á expensas 
Baltasar Gomez, mercader de gran cau 
dal, el cual, desde que se emple 
una obra tan justificada como ésta, “ 
perdiendo la hacienda que habia 34 
do en tantos años, y para conclut
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lodo con ella, en el dia 26 del mismo 
año se prendió fuego á su casa y acabó 
de consumir lo poco que le quedaba, de 
lo cual se llegó á inferir que Dios le 
quiso premiar su buen corazón con ha
cerle pobre, porque no hay vínculo que 
más se ligue con la perfección, ni bien 
que Dios ame más que la pobreza; esto 
es, si se lleva con aquella tolerancia y 
mortificación que corresponde á tan 
gran virtud.

En este mismo año y en el dia 24 del 
mes de Agosto, D. Francisco Perez de 
Andrade, caballero conocido, de las mon- 
lañas deBúrgos, que habia venido á la 
Córte á un litigio de un grueso mayo- 
razgo, retirándose al anochecer de este 
diaá su casa, oyó en la calle Mayor vo- 
sesen una casa, de una mujer afligida, 
lo que le movió á subir á dicha casa 
para darla socorro en caso que lo ne
cesitase.

Es de advertir que dos años ántes á 
ele en que vamos, un comediante, que 
ton su compañía habia estado en el pue- 
diode este caballero y tenido entrada 
en Su casa con motivo de algunas diver- 
dones, con engaños le habia robado una 
sermana suya de edad de quince años, 
Tpor más diligencias que en su busca 
Mhabian hecho, no se habia podido 
(seguir su paradero, lo que habia 
Nubsto en el mayor sentimiento y son- 

á toda aquella ¡lustre familia.
n efecto, subió este caballero á la ca- 

* onde las voces se daban, y lo prime- 
ngue encontró fué á su hermana, que 
abnte"enipitadamente del mismo come- 

ea que la seguía con una espada, 
semprendióse el caballero al ver á su 
qegnai á ésta le dió un accidente, de 
evaayd en tierra sin conocimiento, y 
kombredlente, viendo delante de sí á un 

Te de honor á quien tanto habia

ofendido, quedó turbado. Don Francisco 
tiró de su espada, y acometiendo con 
él, le hirió de muerte. Acudieron al 
alboroto los vecinos y alguna justicia, 
que quiso prender á D. Manuel; pero 
éste se supo hacer calle con la espada 
en la mano, y en derechura se pasó á 
Palacio á tan buen tiempo, que pudo ver 
y hablar al Sr. rey D. Felipe II, y pues
to á sus reales piés le hizo expresion de 
todo lo sucedido, y aquella Majestad le 
oyo con admiracion y benignidad, dis
culpando su delito por las gravísimas 
razones que para cometerle habia teni
do. Mandole retirar á su casa, y que de 
ella no saliese hasta su real resolucion.

De la misma Real órden, acudió á en
tender de este negocio D. Francisco de 
Cepeda y Villalpando, del Consejo de 
Castilla, quien halló al comediante 
con dos heridas penetrantes que le da
ban pocas horas de vida; pero sin em
bargo, pudo declarar que habia enga
ñado á aquella señorita, y que con las 
joyas que le habia hecho sacar de su 
casa, la habia pasado á Portugal, donde 
habían permanecido cerca de dos años, 
tratándose como marido y mujer, y que 
en los mismos términos habían vivido 
en Madrid cuatro meses en aquella mis
ma casa, y que de este trato habían te
nido un hijo, que murió á los ocho me
ses de su nacimiento, con lo cual á poco 
rato espiró.

A la señora la habian recogido los 
vecinos en su cama, y permanecía aún 
con el accidente, pero la fuerza de los 
remedios la hicieron últimamente volver 
en sí; y desembarazada ya de aquellos 
temores que se deja discurrir que in
funde el miedo y temor en casos como 
éste, corroboró su dicho el del difunto 
comediante; añadiendo que habia pa
sado con él en aquellos dos años la vida
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más infeliz que puede ponderarse, su
friendo continuamente los más crueles 
castigos, y que en Portugal la había te
nido un año encerrada, sin oir misa ni 
haberla permitido hacer otro acto de 
cristiana.

De todo esto dió noticia á Su Majestad 
el juez comisionado; al que se le man
dó pusiese en libertad á D. Manuel Pe
rez de Andrade, dándole por libre en
teramente de aquella culpa, ordenándo
le que por lo que hacia á su hermana, 
se la preguntase el convento que queria 
elegir, para que en él concluyese su vida.

Todo esto se puso en ejecucion, y la 
señora abrazó gustosísimamente esta 
determinacion, y en su consecuencia 
eligió ser monja francisca, en el con- 
vento que tuviese á bien su hermano. 
Éste la perdonó y remitió el delito que 
contra su honor habia cometido, conso
lándola según lo necesitaba su grande 
sentimiento; y estando dando las dispo
siciones para entrarla en el convento, 
la dió una enfermedad tan cruel y 
ejecutiva, que la quitó la vida á los cua
tro dias.

Su hermano hizo muchos extremos de 
sentimiento, por el grande amor que la 
tenía, y conociendo la insubsistencia de 
las cosas de este mundo, las abandonó 
todas, y se entró religioso de nuestro 
padre San Francisco, y á los seis años 
fue Provincial en la provincia de Cas
tilla.

En este mismo año,y en el dia 26 de 
Octubre, una tempestad furiosa arrojó 
de sí dos rayos á un mismo tiempo, que 
el uno desbarató la iglesia de San Salva
dor, y el otro parte de la media naranja 
de la iglesia de Santa María, cayendo 
sobre el altar mayor y sin hacer en él 
el menor daño.

En este mismo año impetró la majes

tad del Sr. D. Felipe II bulla de la San
tidad de Pio V, para que en ausencia 
del Arzobispo de Santiago pudiese nom
brar Su Majestad quien le sustituyese 
en el oficio de capellán mayor en la real 
capilla y limosnero mayor; y desde en
tonces se creó la dignidad de patriarca 
que hoy subsiste.

AÑO DE 1568.

En este año, y en el dia 18 de Julio, 
murió en esta córte repentinamente 
Francisco de Avellaneda, de edad de 
ciento diez y siete años y veintiún dias.

Habia sido uno de los famosos escul
tores del reino. Las obras que dejó de 
su mano, son unos preciosos monumen- 
tos que acreditan su grande habilidad. 
Las fuerzas que alcanzó no tuvieron 
competencia : fue tres veces casado. A la 
segunda mujer la encontró una noche 
con un compadre suyo en la cama, ha- 
biendo él fingido ántes una ausencia 
Toledo por quince dias; pero no salió 
de Madrid por ver si podia justificaras! 
los recelos que ya tenía. Para esto se 
previno ántes de llaves maestras ^ 
pudiesen facilitarle sigilosamente la en
trada en su casa, lo que en efecto h® 
la noche expresada, y habiendo encon 
trado á su esposa en los términos rete 
ridos, á ella y al adúltero compadh 
traspasó muchas veces los pechos con 
una daga; y habiéndolos dejado en 
misma cama, llamó á su suegra, 96 
via inmediato á su casa, diciéndolaaca 
baba de llegar de Toledo, Y que 3 
hija la habia dado un accidente.

Con esto se pasó á Portugal, A 
permaneció un año, y al cabo de o 

indultó y volvió á su casa. ,
Al año y medio inmediato vo« 

casarse, y el dia de su boda, ene 
de la comida, dijo á la novia á Prese
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de los convidados estas palabras: El 
acto presente es para mí de tanta solem- 
tidad y alegría, que así como lo hago 
con las palabras, me precisa manifes- 
arlo con las obras, y por eso voy á re- 
alarte, mujer mia, una alhaja tan pre- 
dosa como digna de tu estimacion. Lo 
que te encargo es que no se pase dia sin 
quela veas, que en ella encontrarás un 
espejo, el más precioso, que mudamente 
ksepa dirigir á la perfeccion, sin darle 
mgar á que ni áun con el pensamiento 
dendas á tu esposo.

Causaron mucha admiracion en todos 
& circunstantes estas razones del no- 
10; pero la tuvieron mayor cuando 
Teron que éste sacó de un arca la alha- 
Plan decantada, y que ésta era la mis- 
madaga con que dió muerte á su otra 
nujer, en la que estaba todavía bien 

dara la sangre.
Murió, como se ha dicho, de repente, 

Nando concluyendo una efigie de San 
Antonio, que le había encargado para 
“oratorio la Duquesa de Uceda.

AÑO DE 1569.

Hneste año, y en el dia 22 de No- 
Tlembre, se aparecieron en Madrid dos 
tombres ancianos que predicaban el 
idelmundo y venida del Anti-chris- 

• Explicaban muy bien la doctrina 
pélica, y habiendo sido pregunta- 

05 por el Juez Eclesiástico que con 
Ge lacultad predicaban , el más an- 
00, respondió públicamente que la 
zephdad que ellos tenían no dependia 
ssierra, sino de lo alto. Que Dios

3 la mandado salir del Paraíso á 
Predicar. 

dipnesto los prendieron, y por más 
areksbdias que se hicieron, no se pudo 

"Suar quiénes eran estos hombres, 

ni sus patrias; sólo dijeron que se lla
maban el uno Pablo y el otro Jerónimo.

La Justicia los sentenció á presidio; 
y el caso más particular fué, que el dia 
que los habían de sacar de sus prisio
nes para marchar, los encontraron 
muertos, cada uno en su distinta pri
sión. Esto dió mucho que hablar en la 
córte, y con tanta variedad, que ase
guraban infinitos eran San Pablo y San 
Jerónimo, y este dictámen permaneció 
mucho tiempo. Se les dió sepultura se
cretamente, temiendo algun alboroto en 
la córte.

AÑO DE 4570.

Deseoso el Provincial de los Descal
zos de la Reforma de San Pedro de Al
cántara , fray Pedro de Jerez, de fun
dar en Madrid, se valió para este efec
to de la intercesión de la Princesa doña 
Juana, quien, obtenida la licencia del 
Rey, ganó bulla de Su Santidad; y pa
ra dar principio á la fundacion, el Pro
vincial envió al guardian Fray Anto
nio de Segura y á un Difinidor, sobri
no de San Pedro de Alcántara, los cua
les se hospedaron en casa de D. Fran
cisco Coalla. Trataron de buscar sitio, 
y con efecto, le eligieron medio cuarto 
de legua de Madrid, en donde, ayuda
dos de las limosnas que dieron doña 
Leonor de Toledo, hija del Marqués de 
Cerralbo, y Francisco de Garnica, Con
tador Mayor del Rey y de su Consejo 
de Hacienda, se empezó la construccion 
del convento; y en 20 de Mayo, dia del 
Señor San Bernardino, de este año de 
1570, amanecieron en él nueve reli
giosas, se colocó el Santísimo y se dijo 
misa y prima del Santo; quedándole al 
convento el nombre de San Bernardi
no , á quien en su dia celebran.
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AÑO DE 4574.

Batalla de Lepanto.—En este año, es
tando el señor rey D. Felipe II en el 
coro de San Lorenzo el Real del Es
corial, á las vísperas de Todos los 
Santos, le llegó el correo despachado 
por el señor D. Juan de Austria, su 
hermano , dando cuenta de la victoria 
conseguida por las armas Católicas, 
contra las del Turco, en la batalla na
val de Lepanto.

Al acabar las vísperas mandó S. M. 
se cantase por los religiosos de aque
lla santa casa el Te Deum laudamus, 
y á la mañana siguiente hubo proce- 
sion solemne, y á la tarde vigilia, con 
misa de Requiem al otro dia, por los 
que murieron en la batalla.

Envió el Sr. D. Juan de Austria con 
el mismo correo el estandarte Real del 
Turco, que se había sacado de la casa 
de Meca; era de algodon y lino, como 
una sábana mediana, todo blanco, y por 
una parte letras arábigas grandes y pe
queñas, con muchos círculos y trián
gulos, el cual, con los fanales de la ga
lera Capitana, se halla en el citado Real 
Monasterio. Tocó á S. M., de la presa 
hecha á los enemigos, ochenta galeras 
y galeotas, sesenta y ocho cañones grue
sos, doce pedreros y ocho sacres, con 
30.600 esclavos.

En este mismo año la cofradía de 
Nuestra Señora de la Soledad, erigida 
años ántes en el convento de Ia Victo
ria, sacaba de los fieles gruesas limos
nas, que buscaba en qué emplearías, y 
viendo los muchos niños que amane
cían por las puertas, algunos muertos 
y otros en los pozos del Prado, acorda
ron en recogerlos y darlos á criar; esto 
se hacía en una casa que para el efecto 
alquilaron junto á la iglesia de San Luis,

hasta que compraron otra en la cala 
de los Preciados, que pusieron en for- 
ma de Hospital, que es el que al pre- 
sente se titula de Nuestra Señora deli 
Inclusa; nombraron rector al licencia
do Pascual Fernandez, y actualmente 
toca esta regalía al Real Consejo de Cas- 
tilla, quien nombra por protector áun 
señor ministro de él.

AÑO DE 1575.

En este año, en el sitio destinado 
para casa pública, que se mandóextin- 
guir para quitar tantas ofensas deDios, 
se fundó el religioso convento de Nues
tra Señora del Cármen, favoreciendo 
aquel edificio los Reyes, la Princes 
doña Juana y la villa.

Colocóse el Santísimo Sacramento en 
su iglesia, el dia de San Anton, abad; 
dijo la primera misa Monseñor Joan 
Baptista Costanzo, nuncio de Subant- 
dad, que llegó á ocupar la silla deban 
Pedro, y se llamó Urbano VII.

La Emperatriz doña María regalbi 
la Comunidad una espina de la corona 
de Cristo, Señor nuestro, donde secón- 
serva. De la capilla mayor es patronod 
Real Consejo de Indias.

En este año, hallándose los Royesen 
el Escorial, les llevaron por cosa part 
cular las quijadas de un monstrnomi 
rino llamado pez mular, que salid: 3 
costa en la Albufera de Valencia el 1 
del Corpus del año antecedente, donan 
que huido de una pieza de artilleriade 
le tiraron de un navío en el Oceand 
desde donde, furioso y dando espande 
sos bramidos, entró por el estrec ° 
Gibraltar y fué á morir á dicha niera 
tenía delargo ciento y cincuenta paluda 
el grueso como el de una torre dedo 
palmos en circunferencia; en el oon. 
Yo de los sesos cabian siete honor '
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por la boca entraba uno á caballo; las 
quijadas (que quedaron colgadas en el 
Escorial por memoria de tan disforme 
bestia), de á diez y seis piés de largo por 
banda, con veinte dientes, algunos de á 
media vara, los menores deá palmo; los 
ojos como dos rodelas, las alas como 
palamenta de galera, los miembros de 
hageneracion, por lo que le llamaron 
ya mular, de desmesurada grandeza. 

En este año se publicaron diferentes 
pragmáticas; una con fecha de 18 de 
lebrero, sobre fuegos; otra con la mis- 

ma fecha, sobre los que consienten que 
Sismujeres sean malas: otra igual para 
quelas mujeres públicas no traigan es- 
Cpularios ni hábitos, ni tengan cria- 
das de ménos edad que de cuarenta 
ahos, ni escuderos.

AÑO DE 1576.

En este año presentó Madrid memo- 
malal Rey suplicándole se erigiese en 
Gavilla una Iglesia Catedral 6 Cole- 
^elque se remitió al Consejo de la 
Emara, por quien se consultó que sería 
hense erigiese Colegial, tomando para 
tlade las rentas del Arzobispado de

hasta 700 ducados. S. M. res- 
Pndió que se acordase en adelante.

AÑO DE 1579.

° este año, con motivo de cierto 
acato que se tuvo en la calle con 

.Consejero, del que reconvenido el 
soeor se excusó con decir que no le 
ala conocido, mandó el Rey que to- 

susConsejeros, Letrados y los Fis- 
n vistiesen ropa talar, que llama- 

amacha, lo que desde entonces 
" Observa.

AÑO DE 4580.

Sle año es el que por antonomasia 

se dice el del catarro, cuyo contagio 
comprendió á toda España, con muerte 
de mucha gente.

AÑO DE 1581.

En este año se concluyó en Madrid, 
á expensas del Rey y la villa, un cole
gio para la educacion de niñas huérfa
nas, con el título de Nuestra Señora de 
Loreto: díjose la primera misa en la 
iglesia á 25 de Marzo.

AÑO DE 4584.

En este año se construyó sobre el 
río Manzanares la puente de Segovia, 
obra de mucha grandeza; costó 200.000 
ducados; el artífice se llamó Francisco 
de Mora.

En este año se expidió en Roma por 
Sixto V la bulla para separar y formar 
el colegio de Santo Tomas del conven
to de Atocha: el Prior primero se llamó 
fray Andres Caso, que despues fué 
provincial y obispo de Leon; la pri
mera casa que se compró en la calle de 
Atocha para dar principio á la ereccion 
del colegio, fué con caudal que le dejó 
Doña Ana de Artiaga, con cargo de que 
los religiosos leyesen una leccion de 
teología; y habiendo en el año de 1635 
tomado el patronato de el colegio el 
Conde Duque de Olivares, se dió prin
cipio á la fábrica de la grande iglesia, 
en que se puso la primera piedra, con 
asistencia del Rey Felipe IV.

AÑO DE 1586.

En este año, siendo provincial de los 
Carmelitas Descalzos fray Nicolas de 
Jesus, trató de fundar Convento en Ma
drid: obtuvo licencia del Cardenal de 
Toledo, con fecha de 25 de Enero de 
este año: compróse una casa, que fué 
del licenciado Jimenez Ortiz, consejero
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de Castilla, sita en la calle de Alcalá; 
en cuyo suelo se empezó la fábrica, 
para la que dió el Rey 40 ducados de 
limosna: se dijo la primera misa en la 
pequeña iglesia que se hizo, por el Don 
Juan Baptista Nerosis, Vicario general 
de Madrid; se dedicó á San Hermene
gildo: el primer prior se llamó fray 
Ambrosio Mariano.

En el año de 1605 se finalizó la iglesia 
nueva, y en Setiembre se colocó en ella 
el Santísimo Sacramento, siendo gene
ral de la Orden fray Francisco de la 
Madre de Dios.

En el año de 1569 estuvo en Madrid 
Santa Teresa de Jesus, con deseo de 
fundar en esta villa monasterio de su 
Orden, y no lo consiguió basta este año 
de 1586 (en que vamos), en que el Padre 
Fray Juan de la Cruz lo logró, dando 
principio á la religiosa y santa casa de 
Santa Ana: vinieron las fundadoras de 
los conventos de Ocaña, de Toledo y 
de Malagon, y se llamaron Ana de Jesus, 
María de Nacimiento, María de Jesus y 
Inés de San Agustin, y entraron en su 
nuevo convento en 8 de Setiembre.

La iglesia se concluyó en el año de 
1614,para cuya obra dió 90 ducados la 
Reina doña Margarita, que el todo de 
ella costó más de sesenta mil.

(Se continuará.')

FILATELIA.

ADDENDA AL BORRON PHILATÉLICO, 
PUBLICADO en EL N.°37 DE EL AVERI
GUADOR.

En la seccion E (Notas manuscritas) 
debe incluirse el franqueo de las cau
sas de oficio y autos de pobre á que se 

refiere la real órden de 18 Febrero 1855 
y la Circular de 7 de Marzo 1865.—Pre- 
viénese que en el sobre certifique el es
cribano y autorice el fiscal, que allise 
contiene una causa criminal de oficioó 
autos depobre, declarado en formaportri- 
bunal competente, cuidando los adminis
tradores de correos de marcar una A 
(abono) en el anverso de la cubierta, y 
el valor del porte en el reverso, para co
brarlo, si es posible, en su dia.—En 
rigor éste es un franqueo mixto, puts 
consta de señales manuscrita éimpresa.

Si las partes que intervienen enla 
remesa de estos documentos son rica la 
una y pobre la otra, se franquea la mi- 
tad del peso del paquete por el dicho 
sistema, y la otra mitad con sellosadhe- 
sivos, segun se previene en la real ór
den de 24 Setiembre 1859.

Por circulares del Director general de 
Correos de 5 de Mayo 1859y 7deMarzo 
1865, se acordó que se abriesen aque
llas cartas á las cuales faltase en elsp 
brescrito la indicación de la persona, 
punto de destino, etc., para que,ente- 
rándose del nombre del autor, hient 
Direccion general, ó bien las admiun 
traciones subalternas, se las devolve 
sen á éstos con sobre que exprese la^ 
sa por que no pudo dárseles direct 
haber sido abiertas, circulando EXone 
como servicio interior del ramo- . . tales logrado ver ningún specimen 
cubiertas, é ignoro si la dicha leyeno. 
está puesta en letra de moldeó o .

En la seccion J (Franqueos acoidénos 

les concedidos al ejército, con ySi ^ 
especiales), y al hablar dels Dedebe- 
concedida al ejército de Africeaonteni- 
ron agregarse ciertos datosn 
dos ni en El Averiguador ni en G dec. 
latelist.— Por circulares deleDicienbre 
de18 deNoviembre y de15
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1859, se previno que la corresponden
cia particular de dicho ejército que por 
cualquier circunstancia se recibiese en 
la Península sin el sello de fecha de las 
cajas volantes (4), fuese timbrada en las 
administraciones del litoral, y que al 
efecto se proveyese cada una de un sello 
igual al de las dichas cajas, pudiéndose 
valer entre tanto del ordinario de fecha 
ydel de FRANCO, para que no sufriese 
retraso la correspondencia.

Creo que éste es el único caso de la 
aplicacion de tal sello á las cartas, des
pues de la introduccion de los timbres 
adhesivos.

La segunda circular citada ordenó 
quelas cartas dirigidas al ejército de 
Africa fuesen enviadas á su destino, 
dun cuando careciesen de sellos de 
correo.

De modo que no sólo los expedicio- 
narios, sino tambien sus corresponsa- 
les, fueron privilegiados con el fran- 
queo.

Dr. Th.

.Sello con la leyenda circular EJÉRCITO ESPAÑOL 
al ISAa la fecha en el centro.— (Véase su fac-

AVERIGUADOR de 15 Abril de 1871.)

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO.

LIBROS QUE SE DESEAN ADQUIRIR.
LUIS CORREA. Conquista del reino de Na- 

varra, Toledo, 1513.
VERA Y FIGUEROA. El rey D. Pedro de- 

fendido. Madrid, 1648, 4.0

SALVÁ (Vicente). A catalogue of spanish 
and portuguese books, etc. Londres, 1826 y 
1829. Dos partes en un volúmen.

OBRA NUEVA.
Guía del forastero en Murcia, por D. Fc- 

derico Atienza y Palacios. Murcia, 1872. Im
prenta de F. Bernabeu, 8.° Tirada de 200 
ejemplares.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL AVERIGUADOR.

MONDOÑEDO, — J. V. y C. Queda V. 
suscrito hasta fin de Diciembre.

JEREZ.—J. M. F. Cobrada letra y servi- 
das las suscriciones que pide.

BARCELONA.—J. M. Queda v. servido.

470’0

EMPRESA DE ANUNCIOS
EN LOS PERIÓDICOS

4 MODA ELEGANTE ILUSTRADA É ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.

dasepkempresa tiene sus oficinas en la calle de Atocha, número 143, NTadrid,y man- 
Expresados penenes á los establecimientos y casas que quieran publicar anuncios en los 
Depesario, p. 1 Icos, encargándose de su redaccion y hasta de su recomendacion en caso 

Dirigirsen 3 tara anuncios ilustrados cuando así convenga á los señores anunciantes. 
Principal, AaarsacOTreo interior ó verbalmente al Sr. D. E. de Mariátegui, Atocha, 143,
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EL MUSEO DE LA INDUSTRIA,
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

TERCER AÑO.—OCTUBRE DE 1871 Á SETIEMBRE DE 1872.

Esta publicacion, indispensable para todas las artes y oficios, forma cada año untom 
de cerca de 200 páginas con multitud de grabados, y doce pliegos sueltos de 98 centimetro 
por 65, grabados por ambos lados, con las plantillas de los modelos insertos en el texto- 
Precios : Madrid, un año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno de los tomos publics- 
dos, 100 rs. en toda España. Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, principal,yen 
las principales librerías, donde tambien se halla de venta el

ALMANAQUE DE EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1872,
que forma un tomo de 240 páginas, ilustrado con numerosos grabados. Se vende alr 
cio de tres pesetas en Madrid, provincias y Portugal, — Grátis para los suscritoress” 
Museo de la Industria.

EL AVERIGUADOR.
CORRESPONDENCIA ENTRE CURIOSOS, LITERATOS, ANTICUARIOS, ETC., ETC.^

BASES DE LA PUBLICACION. —
EL AVERIGUADOR se publica en Madrid los dias 15 y último de cada mes.-Ia 

grátis cuantas preguntas quieran hacer los suscritores, y las respuestas que se desowig. 
relativas á literatura, música, artes bellas, suntuarias, de reproduccion y mecanicasg. 
ria, bibliografía, diplomática, geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleggraai 
mismática, filatelia, usos y costumbres, arte militar, historia natural, economíapw 
administración, comercio, industria y á cuanto pertenece al campo de la curios 108003,

Las preguntas y las respuestas se dirigirán en carta al Director de EL AYEBIC Nain 
Atocha, 143, principal, y se publicarán inmediatamente si, á juicio del Director, Shais 
dentro de los limites de este periódico. Todas habrán de mandarse firmadas, J SEP 
rán así, ó anónimas, segun el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.

MADRID.

1 año. . . 9 pesetas.
6 meses. . 4,75 »
3 meses. . 2,50 »

El ton

PROVINCIAS Y PORTUGAL.

1 año. . . 10 pesetas.
6 meses.. 5,50 »
3 meses.. 3 » 

no terminado, doce p

EXTRANJERO.

1 año. . . 20 francos.
6 meses.. 11 —

esetas en España y Pc

ULTAMAR. . 

laño. 515 
6 meses. .3

rtugal.________.

El pago ha de ser siempre adelantado ; de no hacerlo así, no se servirán los pedidkége 
reciben anuncios á medio real línea.— Se anuncia grátis y se hará articulo 010-108 
toda obra de la cual se remitan dos ejemplares á esta Administración.

PUNTOS DE SUSCRICION. rÿ.
EN MADRID.—En la Administracion, calle de Atocha, núm. 143, principal, y en 

cipales librerías. onsales 0
EN PROVINCIAS, Ultramar y EXTRANJERO — En casa de todos los comEeia Admi 

EL MUSEO DE LA Industria, ó mejor remitiendo directamente el importe 
nistracion en sellos de correo ó libranza de fácil cobro. ________ -

MADRID, 1872.—Imprenta de M. Rivadeneyra. Duque de Osuna, núm. 3.


